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RELACIÓN DE DEFECTOS SUBSANABLES DE LA DOCUMENTACIÓN APORTADA POR EL LICITADOR 
PROPUESTO COMO ADJUDICATARIO PARA EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL CONTRATO N.º 
236/2019 DE OBRAS DEL PROYECTO DE EDIFICIO DE INTALACIONES Y MARQUESINA PARA 
APARCAMIENTOS EN LA MARGEN DERECHA DE LA PRESA DEL ATAZAR. 

La empresa propuesta como adjudicataria ha presentado la documentación en el plazo concedido al 
efecto. 

1 OPS INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS HIDRÁULICOS, S.L. B85047835

Los defectos subsanables encontrados en la documentación presentada por el licitador propuesto como 
adjudicatario son los siguientes: 

PRIMERO- En la cláusula 13 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en adelante, PCAP) se 
dispone lo siguiente: 

Cláusula 13. Acreditación de la capacidad para contratar y efectos de la propuesta de adjudicación. 
Decisión de no adjudicar o celebrar el contrato y desistimiento del procedimiento de adjudicación. 

 

1.- Capacidad de obrar  

1.5.- Documentación acreditativa de la habilitación empresarial o profesional precisa para la 
realización del Contrato, en su caso, conforme a lo requerido en el apartado 4 del Anexo I. 

Así mismo, el apartado 4 del Anexo I del PCAP, dispone: 

4.-Habilitación empresarial o profesional precisa para la realización del Contrato. 

Las empresas licitadoras deberán acreditar que las mismas ostentan la habilitación empresarial o 
profesional exigida conforme al ordenamiento jurídico vigente para realizar las prestaciones objeto 
del Contrato. 

En este sentido, los licitadores (y/o los subcontratistas correspondientes) al menos deberán estar 
inscritos en el Registro de empresas con riesgo de amianto (RERA) conforme a lo establecido en el 
Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 
seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de amianto. 

Para acreditar el requisito mencionado anteriormente, los licitadores (y/o los subcontratistas 
correspondientes) deberán presentar la ficha actualizada de inscripción presentada en el Registro de 
empresas con riesgo de amianto (RERA). 
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Defecto: La empresa licitadora no aporta ningún documento que acredite la inscripción en el Registro 
de empresas con riesgo de amianto (RERA) conforme a lo establecido en el Real Decreto 396/2006, de 
31 de marzo, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los 
trabajos con riesgo de amianto. 

Subsanación: La empresa propuesta como adjudicataria debe presentar para acreditar el requisito 
mencionado anteriormente la ficha actualizada de inscripción presentada en el Registro de empresas 
con riesgo de amianto (RERA). 

 

SEGUNDO. - En el apartado 5.1.B) 1 del Anexo I del PCAP se dispone lo siguiente: 

B) Requisitos y criterios de solvencia económica y financiera, y técnica o profesional que el licitador 
podrá integrar en la forma prevista en el artículo 75 de la LCSP (Integración de la solvencia con 
medios externos), de conformidad con lo dispuesto en el apartado 5.2.B) siguiente. 

1. Requisitos y criterios de solvencia económica y financiera: 

Los licitadores deberán acreditar en el mejor ejercicio dentro de los cinco (5) últimos disponibles en 
función de las fechas de constitución o de inicio de actividades del empresario y de presentación de 
las ofertas un volumen anual de negocios en el ámbito objeto del contrato "Ejecución de obras de 
edificaciones industriales y equipamiento eléctrico en alta y baja tensión

excluido. 

Asimismo, en el apartado 5.2.B) 1 del Anexo I del PCAP se establece que el mencionado requisito se 
acreditará mediante: 

Declaración relativa al volumen anual de negocios del licitador en cada uno de los cinco últimos 
ejercicios disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio de actividades del empresario 
y de presentación de las ofertas en el ámbito objeto del contrato "Ejecución de obras de edificaciones 
industriales y equipamiento eléctrico en alta y baja tensión
el apartado 5.1.B) 1 anterior. 

Defecto: La declaración responsable aportada por la empresa licitadora no indica el concreto ámbito 
objeto del contrato señalado en el PCAP. 

Subsanación: Debe presentar declaración responsable en la que indique expresamente el volumen 
anual de negocios obtenido dentro del ámbito objeto del contrato ("Ejecución de obras de 
edificaciones industriales y equipamiento eléctrico en alta y baja tensión "). 
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Por favor, presenten la documentación antes de las 14.00 horas del tercer día hábil computado a partir 
del día hábil siguiente a la publicación en el tablón de anuncios electrónico del Portal de la 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid. Si las deficiencias no fueran subsanadas, no será 
tomada en consideración la oferta presentada en el presente procedimiento de licitación. Tfno. 
91.545.10.00 

 

 

La Secretaria de la Mesa de Contratación 
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